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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de enero de 2.017. Al Despacho
informando que se encuentra petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

. .. LEIDYYULlETH ~ ,

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
,Villavicencio, veintiséis (26) de enero de dos mil diecisiete (2.017)

Teniendo en cuenta el oficio proveniente del Instituto de Medicina Legal
y Ciencias Forenses, visto a folio 194, REOUIERASE al demandante en'
reconvención para que informe los motivos por los cuales solicita en la demanda ,
de reconvención, la valoración psicológica de la, señora ANA PATRICIA ROJAS
GÓMEZ y de la menor LUCIAÑO LONDOÑO ROJA~. Lo anterior c~n el fin de
dar respuesta al Instituto de Medicina Legal y se proceda a la valoración ordenada
en auto del 19 de agosto 'del 2016.
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